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Adicional sexta.—Podrán presentar proyectos, al amparo del presente

Convenio para el segundo plan de acción para el empleo, las corporaciones

locales que hayan acogido en su territorio las acciones formativas afectadas

al Convenio en especialidades que sean suceptibles de contratación para

obras o servicios de interés general por parte de dichas entidades.

Adicional séptima.—En ambos planes de acción para el empleo —el

inicial del Convenio y el que surge de esta ampliación—, la contratación

de trabajadores desempleados, para la realización de obras o servicios

de interés general, se realizará en actividades relacionadas con la for-

mación, previamente adquirida, a través de cursos de Formación Profe-

sional Ocupacional gestionados por la Consejería de Presidencia y Trabajo

de la Junta de Extremadura; si bien, en los casos excepcionales de las

localidades que hayan acogido cursos de formación, gestionados por esta

Consejería, que no existan desempleados suficientes de las especialidades

formativas adscritas al plan de acción y puedan disponer de desempleados

participantes en cursos de Formación Ocupacional de otras convocatorias,

tanto del Plan F. I. P. como del F. S. E., y de años anteriores incluso

si hubieran sido gestionados por el INEM —impartidos desde 1997—, podrán

proceder, mediante la presentación de proyectos por la especialidad de

dichos alumnos y si se produjese resolución favorable, a la contratación

de trabajadores desempleados que hayan participado en dichas acciones

formativas.

El presente Convenio de Colaboración prorroga su vigencia hasta el

31 de diciembre del 2000.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes inter-

vinientes firman la presente addenda de prórroga y ampliación del Con-

venio de Colaboración en el lugar y fecha mencionados en el encabe-

zamiento.

La Directora general del INEM, María Dolores Cano Ratia.—El Consejero

de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, Victorino Mayoral

Cortés.

24484 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 1999, de la Secretaría
General de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad
al programa de sorteos del cupón de la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles, para el cuarto trimestre del
año 1999.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1999, por el

que se aprueba el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la

Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de coo-

peración, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de

la ONCE, determina, entre otras materias, las condiciones generales del

régimen de los sorteos del cupón de la Organización Nacional de Ciegos

Españoles, ordenando, a su vez, su publicación en el «Boletín Oficial del

Estado», como garantía de los consumidores.

Por su parte, la nueva redacción dada al artículo 8.3.d) por el Real

Decreto 1200/1999, de 9 de julio, por el que se modifica el Real Decre-

to 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización Nacio-

nal de Ciegos Españoles, expresa que corresponde al Consejo de Protec-

torado de la ONCE establecer los criterios y procedimientos adecuados

para ejercer el control sobre las materias relativas al cupón y otras moda-

lidades de juego autorizadas a la ONCE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros

de 5 de marzo de 1999, así como en los citados Reales Decretos y previos

acuerdos de la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado de la

ONCE de 27 de octubre de 1999 y del Consejo de Protectorado de la ONCE

de 24 de noviembre de 1999, procede dar publicidad al programa de sorteos

del cupón de la ONCE, con sus características para los meses de octubre,

noviembre y diciembre de 1999.

1. Sorteo de lunes a jueves

1.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo, de lunes a jueves, en

los meses de octubre, noviembre y diciembre; 1.800.000.000 de pesetas,

distribuidas en 90 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999.

1.2 Cantidad destinada a premios en los sorteos, de lunes a jueves,

de los meses de octubre, noviembre y diciembre; 885.000.000 de pesetas,

por sorteo, que representan el 47,5 por 100 del total de la emisión.

1.3 Distribución de premios por emisión:

1.3.1 Premio mayor a las cinco cifras: 5.000.000 de pesetas por cupón,

a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con las del

número agraciado y estén dispuestas en el mismo orden (25 por 100 del

total de la emisión).

1.3.2 Premio a las cuatro últimas cifras: 25.000 pesetas por cupón

a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades de

millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las del número agra-

ciado y estén dispuestas en el mismo orden (1,125 por 100 del total de

la emisión).

1.3.3 Premio a las tres últimas cifras: 2.500 pesetas por cupón a los 90

cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas y uni-

dades) coincidan con las del número agraciado y estén dispuestas en el

mismo orden (1,125 por 100 del total de la emisión).

1.3.4 Premio a las dos últimas cifras: 500 pesetas por cupón a los

900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)

coincidan con las del número agraciado y estén dispuestas en el mismo

orden (1,125 por 100 del total de la emisión).

1.3.5 Premio a la última cifra (reintegro): 200 pesetas por cupón a

los 9.000 cupones de cada serie, cuya última cifra (unidades) coincida

el número agraciado (9 por 100 del total de la emisión).

1.3.6 Premio a la primera cifra (reintegro): 200 pesetas por cupón

a los 9.000 cupones de cada serie, cuya primera cifra (decena de millar)

coincida con el número agraciado (9 por 100 del total de la emisión).

1.3.7 No serán acumulables los premios enunciados anteriormente.

1.4 Precio del cupón: 200 pesetas.

2. Sorteo de los viernes, con un premio especial a un solo cupón
de 250.000.000 de pesetas y premios a los cupones de una

serie de dicho número

2.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo en los viernes de los

meses de octubre, noviembre y diciembre; 5.000.000.000 de pesetas, divi-

didos en 200 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999,

siendo este número de 200 series el mínimo autorizado para la emisión

de los viernes.

2.2 Cantidad destinada a premios por sorteo, 2.609.050.000 pesetas,

que representan el 52,181 por 100 del total de la emisión del viernes.

2.3 Distribución de premios en función del número extraído y las

series:

2.3.1 Premios a un número y a una serie del mismo:

2.3.1.1 Premio especial a un solo cupón: 250.000.000 de pesetas a

un solo cupón (cuponazo), perteneciente a la serie premiada y que haya

sido agraciado con el premio de cinco cifras (5 por 100 del total de la

emisión).

2.3.1.2 Premio a las cuatro últimas cifras de la serie premiada:

5.000.000 de pesetas a los 9 cupones de la serie premiada, cuyas cuatro

últimas cifras (unidades de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan

con las del número agraciado y estén colocadas en el mismo orden (0,9

por 100 del total de la emisión).

2.3.1.3 Premio a las tres últimas cifras de la serie premiada: 500.000

de pesetas por cupón a los 90 cupones de la serie premiada, cuyas tres

últimas cifras (centenas, decenas y unidades) coincidan con las del número

agraciado y estén colocadas en el mismo orden (0,9 por 100 del total

de la emisión).

2.3.1.4 Premio a las dos últimas cifras de la serie premiada: 50.000

de pesetas por cupón a los 900 cupones de la serie premiada, cuyas dos

últimas cifras (decenas y unidades) coincidan con las del número agraciado

y estén colocadas en el mismo orden (0,9 por 100 del total de la emisión).

2.3.1.5 Premio a la última cifra de la serie premiada (reintegro): 5.000

pesetas por cupón a los 9.000 cupones de la serie premiada, cuya última

cifra (unidades) coincida con el número agraciado (0,9 por 100 del total

de la emisión).

2.3.1.6 No serán acumulables los premios enunciados anteriormente.

2.3.2 Premios a las demás series del número extraído:

2.3.2.1 Premio mayor a las cinco cifras: 6.000.000 de pesetas por

cupón, a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con

las del número premiado y estén colocadas en el mismo orden, excepto

el cupón de la serie premiada contemplado en 2.3.1.1 (23,88 por 100 del

total de la emisión).

2.3.2.2 Premio a las cuatro últimas cifras: 100.000 pesetas por cupón,

a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades de

millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las del número agra-

ciado y estén colocadas en el mismo orden, excepto los cupones de la

serie premiada contemplados en 2.3.1.2 (3,582 por 100 del total de la

emisión).

2.3.2.3 Premio a las tres últimas cifras: 10.000 pesetas por cupón,

a los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas

y unidades) coincidan con las del número agraciado y estén colocadas
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en el mismo orden, excepto los cupones de la serie premiada contemplados

en 2.3.1.3 (3,582 por 100 del total de la emisión).

2.3.2.4 Premio a las dos últimas cifras: 1.000 pesetas por cupón, a

los 900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)

coincidan con las del número agraciado y estén colocadas en el mismo

orden, excepto los cupones de la serie premiada contemplados en 2.3.1.4

(3,582 por 100 del total de la emisión).

2.3.2.5 Premio a la última cifra (reintegro): 250 pesetas por cupón,

a los 9.000 cupones de cada serie, cuya última cifra (unidades) coincida

con el número agraciado, excepto los cupones de la serie premiada con-

templados en 2.3.1.5 (8,955 por 100 del total de la emisión).

2.3.2.6 No serán acumulables los premios enunciados anteriormente.

2.4 Precio del cupón: 250 pesetas.

3. Sorteo de los domingos

3.1 Cantidad máxima de emisión por sorteo, de los domingos, en los

meses de octubre, noviembre y diciembre; 1.500.000.000 de pesetas, dis-

tribuidos en 60 series de 100.000 números cada una, del 00.000 al 99.999.

3.2 Cantidad destinada a premios en los sorteos de los domingos,

de los meses de octubre, noviembre y diciembre; 766.000.000 de pesetas

por sorteo, que representan el 51,07 por 100 del total de la emisión.

3.3 Distribución de premios en función del número extraído y las

series:

3.3.1 Premio a un número y una serie del mismo:

3.3.1.1 Premio especial a un solo cupón: 10.000.000 de pesetas al

año durante 25 anualidades, a un solo cupón, perteneciente a la serie

premiada y que haya sido agraciado con el premio de cinco cifras (16,667

por 100 del total de la emisión).

3.3.2 Premios a las demás series del número extraído:

3.3.2.1 Premio mayor a las cinco cifras: 5.000.000 de pesetas por cupón

a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con las del

número agraciado y estén dispuestas en el mismo orden (19,667 por 100

del total de la emisión).

3.3.2.2 Premio a las cuatro últimas cifras: 50.000 pesetas por cupón

a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades de

millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las del número agra-

ciado y estén dispuestas en el mismo orden (1,80 por 100 del total de

la emisión).

3.3.2.3 Premio a las tres últimas cifras: 5.000 pesetas por cupón a

los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas

y unidades) coincidan con las del número agraciado y estén dispuestas

en el mismo orden (1,80 por 100 del total de la emisión).

3.3.2.4 Premio a las dos últimas cifras: 500 pesetas por cupón a los 900

cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades) coin-

cidan con las del número agraciado y estén dispuestas en el mismo orden

(1,80 por 100 del total de la emisión).

3.3.2.5 Premio a la última cifra (reintegro): 250 pesetas por cupón

a los 9.000 cupones de cada serie, cuya última cifra (unidades) coincida

con el número agraciado (9 por 100 del total de la emisión).

3.3.2.6 No serán acumulables los premios enunciados anteriormente.

3.4 Precio del cupón: 250 pesetas.

4. Celebración de los sorteos

La celebración de los sorteos del cuarto trimestre de 1999 tendrá carác-

ter diario, siendo 47 los sorteos del cupón de lunes a jueves, 14 los sorteos

del cupón de los viernes y 4 los sorteos del cupón del domingo.

5. Emisión autorizada

El volumen máximo de emisión autorizada para este cuarto trimestre

de 1999 asciende a 160.600.000.000 de pesetas, correspondiendo la emisión

de 84.600.000.000 de pesetas a los sorteos de lunes a jueves, la emisión

de 70.000.000.000 de pesetas a los sorteos de los viernes y 6.000.000.000

de pesetas a los sorteos de los domingos.

6. Vigencia de la resolución relativa a las cifras de emisión
y al programa de sorteos

La resolución relativa a las cifras de emisión y al programa de sorteos

del cuarto trimestre de 1999 tendrá vigencia durante los meses de octubre,

noviembre y diciembre de 1999.

Madrid, 24 de noviembre de 1999.—La Secretaria general, Amalia Gómez

Gómez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

24485 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 1999, de la Dirección
General de Industria y Tecnología, por la que se someten
a información pública los proyectos de norma UNE que
AENOR tiene en tramitación, correspondientes al mes de
octubre de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,

aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial

del Estado» de 6 de febrero de 1996), y visto el expediente de los proyectos

de norma en tramitación por la Asociación Española de Normalización

y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de

Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real

Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional

primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en

el «Boletín Oficial del Estado» la relación de proyectos de normas españolas

UNE que se encuentra en fase de aprobación por AENOR y que figuran

en el anexo que se acompaña a la presente Resolución, con indicación

del código, título y duración del período de información pública establecido

para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la publi-

cación de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de noviembre de 1999.—El Director general, Arturo González

Romero.

ANEXO

Normas en información pública del mes de octubre de 1999

Código Título Plazo (días)

PNE 16 340. Abrasivos aplicados. Ruedas de aletas sobre ejes. Medidas y designación. 30

PNE 16 506 (3). Herramientas de maniobra para tornillos y tuercas. Puntas de destornilladores. Parte 3: Puntas hexagonales con

conductor macho. Especificaciones técnicas y ensayos.

30

PNE 16 548 1R. Herramientas de corte para tubos. Cortatubos para tubos de acero. Especificaciones técnicas y ensayos. 40

PNE 16 720. Herramientas de moldeo. Expulsores de cabeza cilíndrica. 30

PNE 21 135 (359) 2M. Instalaciones eléctricas en buques. Parte 359: Materiales de cubierta para cables de energía y telecomunicaciones

instalados en buques.

30

PNE 21 302 (393). Vocabulario electrotécnico. Capítulo 393: Instrumentación nuclear. Fenómenos físicos y conceptos básicos. 30


